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Puno, 03 de febrero del 2023

VISTOS:

El oFlclo N' 065-2023-uc-uNA de fecha 3'l^de enero del 2023t y, el I/E]VoRANDUM N. 138-2023 sG-uNA-puNo (01-02-2023)emilido por secrelaria General de esla casa supeflor ¿e rs tuoios,' reie ¡i¿os i rá airooacion de la Directiva N. 001-2023-uc-ttcA-UNA-PUNo "DlsPOslcloNEs pnm er uso, ivANEJo y co¡rrnoi oti ibrrroo p¡nn cAJA cHlcA DEL EJERcrcroPRESUPUESTAL 2023'de Ia UNA puno;

CONSIDERANDO:

oue' la universidad Nacional delAltipl¿no - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley unive¡sitaria No 30220, el Estaluto y rormasadmioisrrar;vas inrernas; gozá de aub rom'a en su. ¡ég-i"í ;,raúro, d"-gobi";",;aj;;.; ,ori.tr,aiir" i ,.-.nü, ;;;il;U;"" 
r#. 

d.
:"r.r,,r,#h"r,,:r:,"t0" 

en et a1 18'de ta Co-strrLcán oo,ir,ro o"l Éoid'o t, i"y", JrL ñ"proli.r, p"" ,i.rrpli",r"ü'j. üli* v'.J,",u*

Que' 'a Drrección Generalde Adñ'inislraoón a kavés de.la o,rcina de conrabirrdad en et ¡'rarco de ta normativa peflinenle er vigenciah¿ elab-orado v ¿lcarzado ,a p'opuesta de la Directiva N" 00'-2023-uC óé1.ÚÑelürvo ,o,sposlclo¡lrs pliu ti ,tsó uirueroY coNTRoL DEL FoNDo PARA CAJA cHicA oEr e¡enclcto pn¡supuesinL eoza', ¿" t, universi¿ao r,iaciorrcl jejÁiripi... a,Puno, que Iiene por oBJETfvor Establecer disposiciones administralíLilr. ori.ni"nL .ou.a, ut¡lización de los recursos financierosdei Fondo para cala chica, en relación al marco oe ta normativloao vrg¿nle,;;ü; po, la Dirección General de Endeudamiento yfesoro Público - DGETP del Minislerio de Economía y rirur^r v, x.,iiiÑÁiió¡ói ruo,.rr,.1 uso adecuado del Fondo para cajachica; agiljzado v viabilizando la oeslión en cada unidá operativa o'e ti'uNÁ.püÑó. en crrplimiento de sus furciones .á, iJó . l,Fuente de Ei'rancrdmierto. Recirsos Dieclamente Reiarrdaoos. prr" ,"njurl^o, menudos y u¡gentes que demanden sucancelac¡ón inmediata y/o viáticos denko de Iá Región Puno, que, por su finalidad y caracteristús, no pueaen serdebidamenle programados;

af ". q?§s:?ge3-:B,uNA

Que del INFORI,IE N' 460 2022 SIV-UP|V-0PP-UNA p de facha 16 de seliem brc d.el 2022, emilido por la Sub Unidad del\.4odernización - Oficina de Planeamiento y Presupueslo, opina quei 'La Subunidad de Modernización adscrita a la Unidad dePlaneamienlo y i\.loderni zación informa que en cumplimienlo a Io dispueslo en la Directiva N" 004 2018-oR-AGPD-UNA, ia Subunidadde lvodernización ha revlsado el conlenido de forma de la propuesta de Ia Directi
el !so, manejo y con trol del fondo para caja chica del ejercicio presupuestal 2022';

va N" 003 2022-UCIDGA-UNA-p ,,Disposición 
para

del cual se desprende que el contenido eslruclurales concordante con Io establecido en la D irectiva N'004 2018 OR-ocPS-UNA En lo referente al contenido de la Directiva N" 003-2022-UClDGA,UNA.P, esta Subunidad considera que es adecuado, sim embatgo, la resoonsab¡l¡dad de lo establec¡do en ta D¡recl¡vaen Canl de la en ala de susser

Eslando a la documentación suslentatoria que forma pañe de la presente Resoluciónj en concordancia con el INFoR[/E LEGAL N"674-2022-oAJ 'uNA PUNo (19 09-2022), evácuado poi la oficina áe Ái.i"¡, ¡láiir; l, *orde con et MEivoRANDUM N" 138 2023SG-UNA PUNO em,troo por Sec'etari¿ Ceneralde ta U\A_pur o;

En el marco de las atribuciones conferidas poÍ la Ley N" 30220 - Ley universitaria, el Eslalulo y la Resolución de AsambieaUniversitaria N' 009 202't AU UNA, confieren at Rectoraáo de esh óasriúp.roi áé irrroiort y,

De conformidad, con lo aprobado en el consejo universilario en sesión ordinaria de fecha lB de enero det2023 (conlinuación de t 12.01-2023)l

SE RESUELVE:

a¡tíqu¡q¡!¡mero - APRoBAR, en todas sus parles y disponer su eslricta aplicación, ta DIRECTIVA N" 001-2023.uc-DGA.UNA.
PUNO "D/SPOS/C/O/VES PARA EL USO, MANEJO V CONTNOI OEt iOiOO PARA CAJA CHICA DEL EJERCICIOPRESUPUESTAL 202i" de la Un¡versidad Nacional del nrt,pr.no ¿u Frná, que consta de vll puntos, contenida en unvolumen con siete (07) páginas que forman parte integrante dL la presenü ÁeJotuciOn.

Artículo seoundo.' La DirecciÓn General de Adminiskación, la unidad de contabit¡dad, unidad de Tesorería, la oficina de

;f§#il:""I,j#-ruesto 
y demás dependencias.ouurponOiunru, J.iri*r,i*ion, quuo- encarsados det cum¡imiánto Je ra

íslrese, comun íquese y cúmplase

ó
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DISPOSICIONES PARA EL USO MANEJO Y CONTROL DEL FONDO PARA CAJA

1. OBJETIVO

Establecer disposiciones administrativas que orienten la correcta utilización de los recursos financieros del Fondo
para Caja Chica, en relación al marco de la normatividad vigente, emitida por la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro Público - DGETP del Mlnisterio de Economía y Finanzas.

2. FINALIDAD.

.-1§ffi¿7-'¡orrrr el uso adecuado del Fondo para Caja Chica; agilizando y viabilizando la gestión en cada un¡dad operativa

?; W Éaje Ia UNA-PUNO, en cumplimiento de sus funciones con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos

'4lzf e (.Oirectamente Recaudados, para atender gastos menudos y urgentes que demanden su cancelación inmediata y/o
' 'q* viáticos dentro de la Región Puno; que, por su finalidad y caracteristicas, no pueden ser debidamente programados.

3. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación y observancia dentro del ámbito de las unidades operativas de la UNA-

PUNO:

4. BASE LEGAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO. PUNO

DIRECTIVA NA 001.2023-UC/DGA-UNA-P

CHICA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023

. Facultades de la UNA-PUN0.
o EscuelasProfesionales.
. Oficinas Administrativas del primero al cuarto nivel organizacional.
. Comisiones y Com¡tés Especiales
. Centros de Producción de Bienes y Servicios - CPBS.
. Centros Experimentales - CE.

o Escuela de Pos grado.

. Segunda especial¡dad

. Ley N" 28112, Ley L4arco de la Administración Financiera del Sector Público (solo los aspectos no

derogados),

. Estatuto de la UNA PUNO

. Ley 27444. Ley de Procedimiento Administrativo General

¡ Decreto Legislativo N' '1440 Sistema Nacional de Presupuesto Público.

. Ley N" 284'1 '1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto (solo los aspectos no derogados),

. Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

o Decreto Legislativo N' 1441 Sistema Nacional de Tesoreria,

. Ley N' 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesoreria y lVodificaciones.

o Resolución de Contraloria N' 320-2006-CG, Normas de Control lntemo para el Sector Público.

. Resolución Directoral N' 026-80-ÉF 177 .15, que aprueban Normas Generales de Tesorería, NGT-06 Uso

del Fondo'Fijo para Caja Chica, NGT-07 Reposición oportuna del Fondo para Pagos en Efectivo y del

Fondo para Caja Chica, NGT-08 Arqueos Sorpresivos.

. Resolución de Superintendencia N' 007-99-SUNAT, que aprueba el Reglamento de Comprobantes de

Pago y sus Modiflcatonas.

. Unidad lmpositiva Tributaria vigente del añ0,

. Directiva de Tesoreria N" 001-2007 -EF 177 .15 y Mod¡flcatorias (Art. 10 numeral 10,5),

o Resolución Rectoral, de designación del responsable delmanejo de Fondo para Cala Chica.
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DIRECTIVA A FON DOS DE CAJA CHICA
DISPOSICIONES PARA EL USO, MANEJO Y CONTROL DEL FONDO PARA CAJA CHICA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023

§:§'§#"4o_- \¡la./ "¡'4 tere ,:

5.1. DISPOSICIONESGENERALES

5.2. De acuerdo con el Sistema de Administración Financiera el Fondo para Caja Ch¡ca, se girará mediante
Orden de Pago Electrónica (OPE) a nombre del responsable de dicho fondo designado mediante
Resolución Rectoral para la constitución y/o reposición del Fondo.

5.3. Se dispone un Fondo intangible para la atención de gastos imprev¡stos en el ejercicio fiscal 2023 con la
final¡dad de efectuar gastos menudos y urgentes con afectación a la Fuente de Financiamiento: Recursos
Directamente Recaudados (RDR) de la universidad, autorizado mediante Resolución Rectoral.

5.4. El manejo del Fondo Para Caja Chica es centralizado por el encargado único, designado mediante
Resolución Rectoral a nombre de un servidor del personal administrativo de la Unidad de Tesorería.

5.5. El encargado del Fondo para Caja Chica conforme a las normas de tesoreria, debe llevar un archivo de
las Resoluciones que aprueba o modifica el fondo.

5.6. La rendición indefectiblemente será presentada a fin de mes, lo utilizado en el mes,

En el caso de existir efectivo de lo habilitado, quedará como saldo para el siguiente mes

6. DrsP0srcroNESESPECiFrCAS

6.I. MONTO MAXIMO DEOTORGAMIENTO

6.1.1. El monto máximo de habil¡tación para las diversas Unidades Operativas de la Universidad
asciende desde S/ 100.00 a S/10,000,00, por la modalidad de Cala Chica.

6,2, DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA

La Unidad de Tesorería, es la encargada de la Administración del Fondo de Caja Chica, cuyas funciones
son las siguientes:

6.2.1. Propone al servidor responsable del manejo del fondo de Caja Chica.

6.2.2. Supervisa que se constituya la Caja Chica y verifica que esté rodeada de cond¡ciones adecuadas

de seguridad del dinero en efectivo y comprobantes de pago que sustenten los gastos efectuados.

6.2.3. Verifica permanentemente los documentos sustentatorios del gasto y el cumplimiento del
procedimiento establecido en la presente Directiva, su const¡tución, designación y modiflcación de
los responsables titulares, suplentes del manejo del Fondo de Caja Chica, asi como las requeridas
por la normatividad v¡gente.

6.2.4. Supervisa y verifica la rendición documentada y el correcto llenado del formato de Rendición

establecido con Resolución Directoral N' 026-80-EF,77.15, y lo presenta a la Un¡dad de
Contabilidad, adjuntando los comprobantes de pago que sustenten los gastos, para acciones de
fiscalización, venficación y revisión de Control Previo.

pw9.
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DIRECTIVA A FONDOS DE CAJA CHICA

DISPOSICIONES PARA EL USO, MANEJO Y CONTROL DEL FONDO PARA CAJA CHICA DEL EJERCICIO PRESUPIJESTAL 2023

6.3. DEL RESPONSABLE DEL MANEJO DEL FONDO

El responsable del Manelo del Fondo para Caja Chica cumplirá con las siguientes funciones:

6.3.1. En la apertura

Una vez depositada en la Orden de Pago Electrónica (OPE) o reposición t¡ene un plazo de

cuarenta y ocho (48) horas hábiles para habil¡tar el Fondo.

6.3.2. En el Regisho

Obligatoriamente llevará un registro auxiliar, a nivel de partidas especiflcas de gasto; donde

anotará los gastos reconocidos y aprobados, consignando la Unidad operativa, número de

comprobante de pago, fecha del gasto, concepto, impo(e, especifica del gasto; en forma
permanente y conforme son pagados, de manera ordenada y detallada en forma diaria para

demostrar oportunamente el saldo existente.

El registro auxiliar debe contener en el primer folio la correspondiente Acta de Ape(ura firmada
por el responsable de Caja Chica, asÍ como la visación en cada fol¡o pre numerado; este será

exhibido en los arqueos sorpresivos, debiendo conciliar el saldo con el efectivo del fondo.

6,3.3. En la Rendición

Preparar y consolidar la rendición documentada del Fondo para Caja Chica utilizando un formato
preestablecido (considerándose el clasificador por objeto de gasto), y lo presenta a la Unidad de

Contabilidad, adjuntando los comprobantes de pago sustentatorios para las acciones de

fiscalización, verificación y revisión de la Sub-Unidad de Confol Previo.

Los documentos observados por la Sub-Unidad de Control Previo en el proceso de rendición,

serán devueltos para su respectiva regulanzación.

Los funcionanos autorizados a visar la documentación de gestión - de conformidad a la instancia

administrativa que corresponde son:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADIVINISTRACIÓN. DGA. Director General de Administración o de quién haga sus veces

FACULTADES Y ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNA

De quién solicita y recibe el bien o servicio
Con el visto bueno del Sr. Decano.

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL PRII\¡ER AL CUARTO NIVEL ORGANIZACIONAL
De quién solicita y recibe el bien o servicio

Con el visto bueno del Jefe inmediato.

cot\¡tsrÓN Y co¡/r TÉS ESPECIALES

De quién solicita y recibe el bien o servicio.

Con el visto bueno del Presidente de la Comisión y/o comités especiales de Bienes

Cornentes,

CENTROS DE PRODUCCION D BIENES Y SERVICIOS- CPBS

Conformidad de Almacenero del CPBS (en caso de Suministros y Bienes de Consumo)

Visto bueno del Administrador y Director - CPBS.

Pagina 3 de 7
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DIRECTIVA A FONDOS DE CAJA CHICA

DISPOSICIONES PARA EL USO, MANEJO Y CONTROL DEL FONDO PARA CAJA CHICA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023

CENTROS EXPERI IVENTATES _ CE

Conformidad de Almacenero del CE (en caso de Suministros y Bienes de Consumo)

Visto bueno del Administrador y Director - CE.

^"*'3J;:,.,
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6.3.4. En la Reposición y/o Reembolso

Los servidores responsables las Unidades Operativas del manejo de estos fondos, solicitaran la

repos¡ción, siempre y cuando presenten la última habilitación recibida y sea aceptada la rendición
por la Un¡dad de Contabilidad, previamente visado por la Sub Unidad de Control Previo,

6.3.5. En el Arqueo

Brindar la información y documentación solicitada por la Unidad de Contabilidad o la que haga sus

veces, para la realización de los arqueos a que se refiere la presente Directiva.

Verificar que los Recibos lnterno de Caja Chica indiquen la fecha de emisión, descripción clara y

sucinta del concepto (Comprobante de Pago-SIAF) para el cual se retira recursos de Caja Chica,

nombre completo del comisionado.

6.4. DEL DESTINO DEL FONDO

El uso del Fondo será destinado exclusivamente y bajo responsabilidad para lo siguiente:

6.4.'1. Los gastos corrientes, menudos, urgentes para brenes y servicios

6.4.2. Gastos para viáticos comprendidos dentro de la región Puno (Dpto.), que deban cancelarse en

forma inmediata o que, por su finalidad o caracteristicas, su pago no pueda ser programado.

6.4.3. El monto máximo de cada pago en efectivo es S/ 700,00 (SETECIENTOS CON 00/100 SOLES),

aplicable a las Unidades 0perativas.

6.4.4. Los gastos de refrigerio, alimentación y/o gastos efectuados con motivo de reuniones de trabajo

6.4.5. Los gastos de lVovilidad Local

6.4.5.1. La Declaración Jurada por movilidad local en caso de existir, deben detallar los lugares

visitados los cuales no deben exceder del '10% de la UIT del año en vigencia.

6.4.5.2. Los gastos por pasajes, para los CPBS y CE, serán con autorización de viaje y rend¡dos

con planilla de gastos debidamente autorizados. El monto de habilitación no debe exceder del 3%

de la UlT.

6.5, DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN

6.5.1. Los gastos efectuados con cargo al Fondo de Caja Chica serán sustentados mediante

comprobante de pago autorizados por la SUNAT, tales como: Factura, boleta de venta, Ticket
Electrónico, asi como otros documentos originales considerados como comprobantes de pago, de
conformidad con Decreto Ley N'25632 Ley de Comprobantes de Pago.

6.5.1.1. Sin enmendaduras, ni borrones que denote indicios de adulteración conforme a las

normas tributarias.

., lt.,O
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DIRECTIVAA FONDOS DE CAJA CHICA

DISPOSICIONES PARA EL USO, MANEJO Y CONTROL DEL FONDO PARA CAJA CHICA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023

6.5.'1.2. Cada documento que sustenta gasto; al reverso y/o hoja anexa debe de figurar la firma
del usuario o responsable, con el V'B' del jefe inmediato operativo y los funcionarios que

autorizan.

6.5.1.3. Para el caso de las facturas y tickets electrónicos deberán contener obligatoriamente el

RUC de la Unidad Elecutora correspondiente:
_ UNIVERSIDAD NACIONAL DELALTIPLANO PUNO

- RUC N'20145496170

6.5.2. Excepcionalmente, en aquellos casos en que no es posible obtener comprobantes de pago y siempre
que se trate de montos que no excedan el 10% de la UIT vigente se podrá sustentar con una

"Declaración Jurada" por el concepto de Movilidad Local y Alimentac¡ón.

6.5.3. Los documentos sustentatorios deben ser visados por los funcionarios autor¡zados

FACULTADES DE LA UNA. De quién solicita y recibe el bien o servicio.. Con el visto bueno del Sr, Decano o por el Director de escuela si corresponde

OFICINAS AD[/INISTRATIVAS DEL PRIfÚERO A CUARTO NIVEL ORGANIZACIONAL

De quién solicita y recibe el bien o servicio,

Con el visto bueno deljefe inmediato de cada Unidad Operatlva.

COIVISIÓN Y COI\¡ITÉS ESPECIALES

De quién solicita y recibe el bien o servicio.

Con el visto bueno del Presidente de la Comisión y/o comités especiales de Bienes

Corrientes,

NTR N PB

Conformidad de ingreso a almacén del CPBS (Suministros y Bienes de Consumo), por el

almacenero, cuyo control se debe de llevar mediante tarjetas de control.

Visto bueno del Administrador y Director, rat¡ficando elgasto.

S

CENTROS EXPERIIVENTALES - CE

Conformidad de ingreso a almacén del CE (Suministros y Bienes de Consumo), por el

almacenero, cuyo control se debe de ilevar mediante tarJetas de control.

Visto bueno del Administrador y Director, ratificando el gasto.

6.5,4. Excepciones

No se aceptará gastos en combust¡ble a las Unidades Operativas que tengan designado un vehículo a

su cargo por la Universidad, a excepción que dichos gastos sean justificados y autorizados por la

Dirección General de Administración (DGA) o la instancia correspondiente indicado en el numeral 6.5.3.

Cancelar adquisiciones de b¡enes considerados como no Activos fijos, pago de planillas de haberes,

propinas a practicantes, entre otros, con excepción de la adquisición de bienes no duraderos cuyo

costo no alcance a 1/8 de la UlT.
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DIRECTIV A A FONDOS OE CAJA CHICA
DISPOSICIONES PARA EL USO, MANEJO Y CONTROL DEL FONDO PARA CAJA CHICA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023

6.6. MECANISMOS DE CONTROL

6.6.1. EI Responsable del Manejo de la Caja Chica (tesoreria) verificará al término del dia, la documentación
que sustenta el gasto y el saldo en efectivo de acuerdo al registro auxiliar, y presentará a la lefatura de
la Unidad de Tesoreria el arqueo realizado para su verificación.

En el caso de Unidades 0perativas, presentarán el arqueo realizado por jefe inmediato.

*.$3'r'rfi..

(gln"@'ll
,.% JErs 

-.¡'\.:'/,/po; (

6.6.2. El responsable de la Unidad de Contabilidad o el que haga sus veces, efectuará arqueos mensuales y
sorpresivos, rem¡tiendo a la Dirección General de Administración (DGA) el acta correspondiente
conteniendo el resultado del arqueo efectuado, propon¡endo las medidas correct¡vas, de corresponder.
Asimismo, mantendrá un estado mensual de la Caja Chica, con indicación de la persona receptora
montos, finalidad, periodo transcurrido entre su entrega y la rendición o devolución, asi como el nombre
del funcionario que la autorizó.

6.6.3. El saldo del registro auxiliar deberá coincidir con la sumatoria del importe de dinero en efect¡vo,
comprobantes de pago y los Rec¡bos lntemo de Caja Chica.

6.6.4. Conforme a la Norma General de Tesoreria NGT-08 (Arqueos Sorpresivos) aprobada por la Resolución
Directoral N' 026-80-EF t77 -15 el Órgano de Control lnstitucional de la Unidad Ejecutora UNA-PUNO
efectuará arqueos y revisará las actas de arqueo efectuados conforme al inciso anterior, asimismo
velará por el cumplimiento de la presente Directiva

6.7. LIQUIDACóN DE LA CAJA CHICA

La liquidación de las Cajas Chicas se efectuará el último día hábil de finalizado el año fiscal

6.8.1. Son responsables a cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente directiva: Los
funcionarios o servidores de la UNA-PUNO y encargados de la Administración y manejo de la Cqa
Chica, en el ámbito de su competencia funcional.

6.8.2. Los designados para el manejo de la Caja Chica, son responsables de la custod¡a de los documentos
que sustentan el gasto, asi como de la integridad y legalidad de los billetes y monedas a su cargo.

6.8.3. Las personas que reciben d¡nero de la Caja Chica, son responsables de rendir cuenta documentada en
el plazo máximo establecido.

6.8.4. La supervisión del manejo de los fondos de Caja Chica, estará a cargo de la Dirección General de
Adm¡nistración y la Unidad de Contabilidad.

7.1. La presente Directiva será aplicación para regular aquellos gastos efectuados a part¡r de su aprobación,

7.2. Constituye faltas administrat¡vas, el incumpl¡miento de lo dispuesto en la presente Directiva, por los
funcionarios, responsables, titulares y suplentes encargados del manejo de la caja chica, así como ¡os
servidores que no han rendido cuenta documentada de los importes recibido mediante Recibos lnterno
de Caja Chica en los plazos establecidos, dando lugar a las sanciones administrativas por la Dirección
General de Adminishación y la Unidad de Contabilidad.

7.3. En casos no contemplados en la presente directiva será resueltos directamente por la Dirección General
de Administración y la Unidad de Contabilidad.
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